
 
 

 

Categorías de soluciones de modernización 

Este documento tiene carácter meramente informativo y es un resumen de los 
requisitos establecidos en el Anexo I del RD 902/2022 que tiene la validez jurídica.  

6. Actualización de sistemas SAE 

1. ¿Quién puede solicitar esta categoría? 

Titulares de autorización VDE y personas físicas y personas jurídicas privadas 
que a la fecha de solicitud de la ayuda presten servicio público de transporte urbano 
en autobús y estuvieran exentas de la obtención autorización de la clase VDE. 

2.  Cuantía de las ayudas: 

El importe de las ayudas para esta primera categoría se establece en función del 
número de vehículos y son los siguientes: 

Hasta 3 vehículos:                           3.000 € 

De más de 3 hasta 10 vehículos:       5.000 € 

De más de 10 vehículos:                   7.000 € 

 

    -Criterio del MITMA- 

- Si el destinatario último tiene hasta tres vehículos, se deberá instalar como mínimo 
los sistemas SAE embarcado en un vehículo. 

- Si el destinatario último tiene entre cuatro y diez vehículos, se deberán instalar 
como mínimo los sistemas SAE embarcados en tres vehículos. 

- Si el destinatario último tiene más de diez vehículos, se deberá instalar como 
mínimo los sistemas SAE embarcados en diez vehículos. 

3. Objetivos: 

Actualización de sistemas SAE para empresas que ya dispongan de estas 
tecnologías pero que no estén maximizando los beneficios de su utilización. 
Asimismo, se persigue favorecer la explotación de estos sistemas para aprovechar 
los datos, facilitando su difusión a través de plataformas de movilidad y 
específicamente en el NAP de Transporte Multimodal. 

Implantación de los sistemas necesarios para permitir que genere y mantenga 
automáticamente actualizado el fichero o ficheros de datos para su publicación en el 
NAP de Transporte Multimodal, regulado por el Reglamento Delegado (UE) 
2017/1926 de la Comisión, de 31 de mayo de 2017. 



 
 

Se podrá utilizar también para la integración del sistema SIRDE en el SAE que 
permita gestión de expediciones y cancelación de billetes, que necesitan las empresas 
contratistas de servicios regulares estatales, de acuerdo a las especificaciones 
recogidas en https://www.mitma.gob.es/transporte-terrestre/sistemas-inteligentes-
de-transporte/sistemas-inteligentes-de-transporte-its/sirde. 

4. Contenidos mínimos de la actuación subvencionable: 

– Actualización y puesta a punto del sistema SAE de las empresas de manera 
que permita la generación y mantenimiento automático del fichero o ficheros de datos 
para su publicación en el NAP de Transporte Multimodal, mediante los servicios de 
consultoría necesarios. Este servicio de consultoría deberá permitir disponer de una 
persona para la resolución de dudas o incidencias durante un mínimo de tres meses. 

– Formación que incluya la generación, actualización y gestión de los datos, y su 
envío al NAP de Transporte Multimodal. Esta formación deberá incluir asimismo el 
mantenimiento del sistema SAE y el uso de la herramienta para la reducción de costes 
y optimización de operaciones. 

– Gestión del alta en el NAP de Transporte Multimodal del correspondiente fichero 
o ficheros de datos generados con dicho fin, realizando la comunicación, mediante el 
portal «https://nap.mitma.es/» o la dirección de correo «nap@mitma.es», de la 
dirección URL donde se encuentre el fichero automáticamente actualizado y el 
sistema NAP de Transporte Multimodal pueda acceder a él. 
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